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1.  OBJETIVO

Definir las gestiones legales, técnicas y presupuestales para la asignación de viáticos y gastos de viaje y su respectiva legalización, para que el personal que requiera desplazarse a cumplir funciones propias de sus cargos o actividades relacionadas en representación de la entidad.

2.  ALCANCE

Este procedimiento va desde recibir y radicar la documentación hasta el archivo de los respectivos soportes de la legalización. 

3. RESPONSABLE
· Gerente
· Director(a) Administrativa y Financiera 

· Funcionario de Apoyo Designado para Actividades Tesorería
4. NORMATIVIDAD
· Decreto 333 de 2018 expedido por la el Departamento Administrativo de la Función Pública y/o norma que la sustituya.

· Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

5. DEFINCIONES 

- Viáticos y gastos de viaje: reconocimiento en dinero que se hace a los empleados públicos por los gastos de alojamiento, alimentación y transporte, cuando por previa resolución deban desempeñar funciones en lugar diferente a su sede habitual de trabajo.

- Auxilio de viaje: Son los gastos de alojamiento, alimentación y transporte o movilización, dentro del perímetro urbano o rural del lugar a donde debe desarrollar actividades, sede y nacional y aquellos a quienes por alguna situación administrativa, cultural o deportiva deban representar a la Institución en lugar distinto de su sede habitual de vinculación.

-  Comisión: representación de la Institución por parte de un funcionario fuera de la institución.

6. POLITICAS DE OPERACIÓN 

· La liquidación de viáticos se realizará según lo establecido en el Acto Administrativo vigente que lo establezca, donde se especifican las tarifas autorizadas de acuerdo al nivel jerárquico del cargo del empleado que los solicita

· La legalización de las comisiones de servicios autorizados y de los viáticos y gastos de viaje generados en su cumplimiento deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su terminación, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias y fiscales a que haya lugar.

· La constancia de permanencia en el lugar de la comisión deberá ser certificada por la autoridad política o por el funcionario competente del lugar donde aquella se cumplió.

· La legalización del avance debe realizarse en forma personal ante el funcionario encargado de legalizaciones, quien verifica los documentos que respaldan los gastos efectuados con los valores entregados, las formalidades de Ley, las fechas de comisión y del gasto efectivo. 
7. 
DESARROLLO

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO O DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Solicitar comisión de viáticos a Gerencia cuando surja la necesidad. 
	Funcionario 
	Oficio de solicitud

	2
	Revisar, analizar y aprobar y remitir a la Dirección Administrativa Financiera y Técnica para el trámite requerido.  
	Gerencia
	

	3
	Diligenciar comisión liquidando viáticos de acuerdo las tarifas establecidas a los valores de los viajes de acuerdo lo aprobado por el acuerdo de asignaciones civiles.
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	

	4
	Expedir Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	CDP – Generado por el Sistema de Información

	 5
	Elaborar proyecto de resolución de autorización de Viáticos y enviar a Secretaria General para revisión y firma 
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	Resolución de Autorización de Viáticos

	6
	Revisa y hace los ajustes en caso de necesario al proyecto de resolución y envía a Gerencia para la firma.
	Secretaria General
	

	7
	Verificar y firmar resolución de autorización de viáticos y remite a Dirección Administrativa Financiera y Técnica para el trámite de pago 
	Gerencia 
	

	8
	Recibir y realizar tramite interno de cuenta para pago y entregar a funcionario
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	

	9
	Legalizar viáticos una vez cumplida la comisión  y entregar Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	Funcionario 
	

	10
	Recibir y radicar la documentación, para la legalización de viáticos, anexando los documentos soportes como facturas, cumplidos. 
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	

	11
	Verificar que los documentos cumplen con los requisitos, en caso contrario  se devuelven al responsable para que realice las correcciones pertinentes.
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	

	12
	Efectuar registro control de legalización de viáticos. 
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	

	13
	Archivar documentación 
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	


8. FLUJOGRAMA

	Funcionario
	Gerencia
	Dirección Administrativa Financiera y Técnica
	Secretaria General
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9. DOCUMENTOS Y REGISTROS 

El listado maestro de documentos y registros es el índice de documentos establecidos que apoyan el control y la operación de los procesos garantizando su actualización, disponibilidad y su uso.

Consultar Listado Maestro de Documento y Registro  que relaciona el tipo de documento o formatos, de acuerdo al Desarrollo de Actividades y Flugrama del Procedimiento, en el Modelo Integrado de Gestión y la planeación y mapa de proceso de la entidad
10. HISTORIAL DE CAMBIOS
	Fecha de aprobación versión actual
	Versión modificada
	Descripción del cambio

	30/07/18
	1
	-Revisión y ajuste de Formato. Redefinición de matriz de procedimientos. 

-Redefinición de actividades con detalle  

	31/10/2021
	2
	-Revisión y ajuste de Formato. Redefinición de matriz de procedimientos. 

-Redefinición de actividades con detalle  


	ELABORADO POR:
	REVISADO POR:
	APROBADO POR:

	Nombre: María Cielo Giraldo 

Cargo: Directora Administrativa Financiera y Técnica 

Fecha: 23/03/18
	Nombre: María Cielo Giraldo 

Cargo: Directora Administrativa Financiera y Técnica 

Fecha: 19/04/18
	Nombre: Diana Ximena Cepeda Rodríguez 

Cargo: Gerente

Fecha: 30/07/18

	Nombre: Miller Manrique  

Cargo: Apoyo a Tesoreria

Fecha: 31/10/2021
	Nombre: Ericka Marcela Lozano  

Cargo: Director Administrativo Financiero y Técnico

Fecha: 06/12/2022 
	Nombre: Juan Carlos Guzmán 
Cargo: Gerente

Fecha: 06/12/2022 


Solicitar comisión de viáticos a Gerencia cuando surja la necesidad.





Revisar, analizar y aprobar y remitir a la Dirección Administrativa Financiera y Técnica para el trámite requerido.





Diligenciar comisión liquidando viáticos de acuerdo las tarifas establecidas a los valores de los viajes de acuerdo a las tasas del mercado





Expedir Certificado de Disponibilidad Presupuestal.





Elaborar proyecto de resolución de autorización de Viáticos y enviar a Secretaria General para revisión y firma.





Revisa y hace los ajustes en caso de necesario al proyecto de resolución y envía a Gerencia para la firma.





Verificar y firmar resolución de autorización de viáticos y remite a Dirección Administrativa Financiera y Técnica para el trámite de pago





Recibir y realizar trámite interno de cuenta para pago y entregar a funcionario





Legalizar viáticos una vez cumplida la comisión y entregar Dirección Administrativa Financiera y Técnica








Recibir y radicar la documentación, para la legalización de viáticos, anexando los documentos soportes como facturas, cumplidos.





Verificar que los documentos cumplen con los requisitos, en caso contrario se devuelven al responsable para que realice las correcciones pertinentes.  





Efectuar registro control de legalización de viáticos





Archivar documentación 








El siguiente Registro físico/digital es autorizado por el responsable del proceso y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, para garantizar el uso de la versión vigente. La copia o impresión diferente a lo publicado, será considerada como documento no controlado y de uso indebido, exime de responsabilidad de la Entidad. COPIA CONTROLADO[image: image1.png]

